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ORDENANZA NÚM. 10 SERIE: 2020-2021 

PARA CREAR LA OFICINA DE SALUD PÚBLICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
AGUADA, PUERTO RICO, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE 
EMERGENCIA DE SALUD, SEGURIDAD SANITARIA Y ALCANCE EN PREVENCION 

COMUNITARIA Y DERROGAR TODA ORDENANZA O RESOLUCION O PARTE DE 
LAS MISMAS QUE ENTRE EN CONFLICTO CON LA PRESENTE Y ASIGNAR 
FUNCIONES Y DEBERES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020 según enmendada y mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, en su Articulo 2.004 
dis.P!?ne que corresJ>Onde a cada-municipio ordenar, reglamenlar y resolver 

, cuanto sea necesario o conveniert'te para~atender1 las necesidades locales y 
-e '\ _.... ~ 1 !--...'.. ( 

"I ,para su·mayor pros~dad Yrdesarrollo. 

\~~ ~ *~& 
En la Carta a c.E>ereclios.conteniila:enfel ~iculo 11 de la Constitución del 
Estado~Gifre-XSoEiooo lié\P.ueñO'R~ecc~n 16, garantiza el derecho que 
~ ~... .... _.._ --·---~ ~-~~ 

\.-'" ' ':' _¡ >:<.- ti . 
cada,emplcado:tiene.que.estat~· ofegido.co Ira riesgo a su salud o persona 

en ~'"-u._._ . 

La l;ey Núm. 107 del 14 de agosto de.2020, esl!lblcce que los alcaldes y 

udministrado,i;~~e !Ós mhnicigios de Puerto Rico deberán enviar al Consejo 
Coordinadl>n\~ Slllbd ~p~·6: d~tqdas las ordenanzas aprobadas por las 
LegislatuJ.s Mu;ii~ipales.o .· unl's ~e Comisionados de los Municipios de 

V ...... 

Puerto Rico relacionaí!asfiln la sal~d pública, dentro de los treinta (30) días 
después de su•aprobación, p~ú!.conocimicnto. 

El Municipio de Aguada tiene como misión lograr un impacto social, 
fortalec;~gil!o el civis!Po, }a. cultura y la educación de los ciudadanos 
genera'iicíoi" oportunicades de ckcimiento y promoviendo todas aquellas 
actividades y programas de bienestar social que conlribuyan a mejorar la 
calidad de vida de.i,mestros co.ngiudadanos, así como promover el desarrollo 
integral y h6lístico, la sostenibílidad y la compelitividad, con el ánimo de 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes de 
Aguada 

A raíz de los diversos eventos de terremotos, huracanes y pandemias que ha 
enfrentado nuestro país, se han observado las necesidades de atención en la 
salud, respuesta sanitaria y vigilancia epidemiológica para todos los 
ciudadanos. 

Es necesario crear la Oficina de Salud Pública Municipal que tendrá como 
misión llevar a cabo todos los proyectos, actividades, d7sarrollo y tareas para 
el beneficio de la salud de todos los ciudadanos. 

Apartado Posl~I 799, Aguada, Puerto Rico 00601 
Ttl.: 787-868-6490 • fax: 787-252-2941} 
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ORDENANZA NÚM. 10 2 SERIE: 2020-2021 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN IRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCION 3RA: 

SECCION 5T A: 

El municipio conoce más a fondo las comunidudes y puede proveerle los 

recursos a los familias afectadas o en riesgo a la salud por las diveN:as 
adversidades y en colaboración con el Departamento de Salud de Puerto 
Rico, sus respectivos programas y agencias federales. 

La Salud Pública es una especialidad de la medicina enfocada en 
la promoción, prevención e intervención de !a salud desde una perspectiva 
multidisciplinaria y colectiva, yo sea a nivel comunitario, regional, nacional 
o internacional, es decir, no centrada en el individuo, sino en el colectivo. 
En este sentido, sus funciones son principnlmente la gestión, vigilancia y 
mejoramiento del-nivel de salud en In población, así como la prevención, el 

~ - , ' .J 
c.ontrol y la r erradicación- de e fonnedades. Además, se encarga de 

\

desahonar.:¡íolfticas pmmJasLgarantiz@!' el. accéso y el derecho al sistema 
sanitariQ: ~crear programas,,.Jdutatives, ; dci'inistración de 8ervicios e 
• ::..r:~ · ·ó ·1n 1 ~ t'f ,.r ~ i:- 1 "'- / · '-' 1 1 1 mvestigact n. e uso,Jare.as re1erentes a swieam1ento amv1enta , e contro 
• \ - - -:-- ....:::-- '-'..l. ~ 

de la calidad ile los ahmcntos_,-entre·otras.cosas, pueden formar parte de sus 
v~ . \ ::::--. 
competenc~~· -2:' ~1 -r ~ _ 

\2t ~¡ ~-~. t1~.. d. . 1 d La (~úd;...Púb 1ca, provee m onnac1bn, a 1estranuento y as estrezas 
nec~as para mejorar la efectividad :iia-frcstación de servicios médicos 
y contribuye al cono&imfonto a través de la· investigación y la aplicación de 
las ciencias p~Q!acion¡¡]es ~ soeiíiles a los problemas de salud de individuos 
y poblaciones.-Ca méla es proÍéf er-la salud de la población, promover estilos 
de vida saludables y mejorar ';'(esii'ao de salud y bienestar de la población 

. d . ..s- -.....-~ . . d 1 1 d .. a traves e -programai¡ ""' pf()moo1on y protecc1on e a sa u y prcvcncton 
de enfermedades. En·sus·diferentes áreas es la respuesta organizada de una 
sociedad dirigida a promover, montener y proteger la salud de la comunidad, 
y prevenir eifennedad~ lesío11-es e 'íncapacidad. Su propósito fündamental 
es alcllÍlZ~ los más altos iúveles d~enestar físico, mental y social. 

SE RESUELVE,}:' ORDEN~ POR LA !LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE AGUADA, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: .. .... 

Crear la Oficina de Salud Pública Municipal, adscrita a la Oficina del 
Alcalde, la cual estará localizada en las facilidades de Centro de Usos 
Múltiples, 195 Calle La Paz, Aguada, Puerto Rico, 00602. 

Esta oficina será administrada por un Epidemiólogo/a quien serii nombrado 

por el Alcalde, a través de una propuesta federal a tales fines. 

La oficina contará con cinco (5) puestos que son: un (1) puestos de 
Coordinador de Salud, un ( 1) puesto de Enfermero/a, un ( 1) puesto de 
Contable, un (1) Trabajador Social, un (1) Salubrísta/Estadístico, todo ello 
bajo la asignación presupuestaria en la propuesta federal. 

El presupuesto de esta oficina serán aquellos contemplados por fondos 
federales y estatales. 

Apartado l'ostal 799, Aguadu, Puertu Rico ~06U2 
T~I.: 787·868·6490 • Fu.: 7117-252-2940 
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ORDENANZA NÚM. 10 3 SERIE: 2020-2021 

SECCION 6T A: Las facultades y poderes de la Oficina de Salud Pública Municipal y cVla 
Epidemiólogo/a serán las siguientes, entre otras: 

A. Ejercerá funciones dentro del límite jurisdiccional del Municipio de 
Aguada, pero podrá ejercer aquellas funciones fuera del límite municipal 
que sean necesarias a los propósitos de esta ordenanza, que sean 
requeridas por el Alcalde, por el Departamento de Salud o el Gobemador 
de Puerto Rico. 

B. Podrá realizar intervenciones en comercios, entidades y facilidades 
públicas y ·privadas con el fin de evaluar la seguridad, salubridad 
operacional,y-factores de riesgos a la saluct de los ciudadanos. 

C. Podrá reíá.ir'.'31.IDepartamento de:saJuá ~ePu~rto Rico y/o otrns agencias 
.~ 1 ld· ·· r '7'-f.i.. ~b .¡ d d · perunentes as · 1vcrsas mteivcnc1on~ serva as que pue an requerir 

una ~cclón.por 1Pan~diagl.if.¡iS{!,e sccytidad y orden público. 
D .• Colaoorará~con.elbepartamento-dtsaJud de Puerto Rico y/o agencias 

..- ~de;~ud en.las siguiefres.fu~~nes: 
oeRrronar 'y mantener si~1s de vigilancia para medir el 

' \ J ) ! ...l._.\:'\....,~ 

impacto de enfennei:lndes~y~condíciones en la salud de los 
hnbítantes del Municipio de Ag{iadu 

2. Desarrollllli l n capacidad e infraestructura necesaria paru 
' t ,,.,., .... 

réspondt:li y controhurbyites o eventos de amennza a la salud de 
l h~~ d~9lJ , . . d d os: avilantes e;!?.1umCJp10 e Agua a. 

3. Diseminar iñfÓnnació'ri relacionada a las enfemiedades 
.existentes.enlM~icl"pi-;; de Aguada en agencias e instituciones 

pertinentes, incluyendo el público en general. 
4._.Proveer asistencia técnica en el control y prevención de 
._enfermedades infeccios~s y no infocciosas a hospitales, centros 
~ de sal~d, agcncias.;y'é!líi~des públicas y privadas. 

5. Adiestrar y. capacitar. a la comunidad y los profesionales de la 
salud. sobre Ja _yígilancia y control de enfennedades y 
condicfoli.es ttañsnúsibles y no transmisibles. 

6. ldéntificar y desarrollar propuestas federales y estatales sobre la 
salud para crear proyectos y programns para las comunidades. 

7. Desarrollar alianzas con diversos sectores con el fin de llevar el 

alcance y promoción de la salud. 
8. Crear estrategias según el modelo de Funciones Esenciales de la 

Salud Pública (FESP) que se basa en la acción colectiva, tanto 
del estado como de la sociedad civil, encaminada a proteger y 
mejorar la salud de la población y que va más allá de las 
intervenciones poblacionalcs o comunitarias e incluye la 
responsabilidad de asegurar el acceso a la atención médica y su 
calidad. 

9. Atenderá varias áreas de la salud en las que se encuentran: 

a. Epidemío!ogia y Estadística 
b. Salud Ocupacional 
c. Salud Ambiental 

Aparludo P~slul 799, Aguudu, l'ucrlo Rico 006112 
T•I.: 787-8611-6490 • Fax: 787-252-2940 
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ORDENANZA NÚM. to 4 SERIE: 2020-2021 

d. Salud Comunitaria 

e. Salud Mental 
f. Salud Familiar 
g. Salud Empresarial 

h. Gerencia en Salud Publica 
i. Auditoria en Salud 
j. Otros 

E. Podrá desarrollar proyectos dirigidos pero que no se limiten a: 

" / 1. Desarrollar encuestas de saluil comunitaria ;;c, --1-L ·I· 1 ~ , 
í ,- Desarrollar bancos estadlsticos·de los perfiles y necesidades de 

~ .... 71'' ..... ..:r:-:;. 'f 
~os ciudadnn2t ~ ~ coqiunidades 

--3.- Desarrotlar protocolos de.intervención para medidas de higiene, 
~...-... ' ¿""d. d T • i;d'f; ~:~ d 1 segun a 'Y saneanuento mg1uo•a to os os sectores. 

C- rd. ·1• li d C,..1'1 • ...,,.~ E d 1 d 1 .lJ"':::;)'~· oo macton e .m~""Y'º ventos e sa u en os 

comunidades, comercios,.entidkes y público en general. 

5. D~arrollar. estrategias de prevención y promoción de salud. 

6. tE'valuacióñ, dis'o~desarrollo e implementación de recursos de 
" ~ 

salud para p<>blaciones\!uinerables o de alto riesgo. 

7. E>esarrollar ~"'c~laboración, capacitación y seguimiento 

de apoyo a médicos, laboratorios, clínicos y demás entidades 

•ililigiiJM a.la sillud. 
' ~ J ~ 

8.'lc Creación .. y. mantenimiento de banco de recursos voluntarios 

profesionales en salud que brinden apoyo y respuesta ante las 

necesidades. de1 los' ciudadanos en especial en momentos de 
:J !J. 

emergencia. 

9. Identificación, evaluación y desarrollo de propuestas de fondos 

federales estatales o privados destinados a proyectos de salud. 

1 O. Coordinación de recursos para vacunaciones, cemimiento y 

pruebas de diagnóstico leve accesibles a pefflonas sin plan 

médico o de escasos recufflos 

11. Desarrollar planes de emergencia de salud en áreo clínica que 

respondan a los riesgos de las adversidades ambientales, lisicas 

y emocionales 

12. Facilitación de procesos e integración de recufflos remotos que 

faciliten In atención médica a los ciudadanos 

Apartado PllSIMI 799, Aguud~, Pu<rtu Ríen IHJ602 
Tel.: 78N!6S-6490 • Fax: 787-lS2-l!}40 



0Jlal'/t; f?.t"brt" !:if;.eiadr.. tk: @r;e;'f¡; @./e,. 
!lJ:hni1t?Jlradf:'11 9ff;;tit!fx.1! flt> !}f(lc((/a, 

fi!l;y1d/a/11.ra 9JJ:J11<>yx1! 

ORDENANZA NÚM. lQ s SERIE: 2020-2021 

13. Identificación y pluníficacíón de recursos médicos y de 

transporte que puedan dar servicio en especial a personas de 

bajos recursos y de comunidndes remotas. 

14. Identificar áreas remotas y de di ñcil acceso en las que se puedan 

crear proyectos sustentables para crear centros de apoyo de 

utilidades de .refrigeración, agua, alimentnción y otros servicios 

de salud primaria para cosos de emergencia. 

15. Desarrollar programns de evalunción y atención medica en el 

hogl!!.., pnra ~iños yc¿ n necesidades especiales, ancianos y 
-lJ " ' .=i. . di-_ I ( 

- -:.perso~~~ncapa~1t: as,~...., . . 
16. Evaluac1on de riesgos a la,salud"en las füc1hdudes que tenga el 
~. ~ 1 _¡ ;:, 

~~hogar,quC:iffij)idan.el'.'\lienet_taf!Y ¡ eguridad del ciudadano 

>.:::".:::<""'-'"1J.7. Evn!U11'cíón_y colaborac~da a comercios para establecer 

.t1 ,..1 • ;....i ' 1 1- hi' . . ·- .;¡- 1 b 1 1 ~~:;..r:.:nm:.:;:;:ecaru= smos:yzonas· g1emcas y sa u res que cump an oon os 

procesos según requeridos. 

18. Desarrolllllí proyectos eco-amiga\>les que fomenten la 

~~rvación1ambicntal~en todas las áreas públicas. 

1'9!'1Des~llar actitid~des y/o 11royectos diñgídos a la salud 

~portiva:q~aciten a la cíuCladanía a llevar un estilo de vida 

snludable. 

:20 .. Desarrollar. proyectos de atención psico-social para manejos de 
L 

+ • 'T crisis, pr~~nción de smcidio, prevención de drogas, entre otros 

21. 'Planificar e implementar sistemas de salud pública y cuidado 

médico que provean las herramientas necesarias pnrn manejar 
' . 

d • ~':i:..- .... ~ b 'd . . 1 a ecu"""'uente rotes, epi em1ns, emergencias natura es, 

atentados terroñstas y otras emergencias en salud pública. 

22. Identificar los riesgos que puedan interrumpir los servicios 

provistos por los sistemas de snlud pública, servicios médicos y 

salud mental. 

SECCION 7MA: En la primera etapa el Proyecto lo iniciará la existente Oficina de Programa 
Federal y Vivienda Municipal bajo la Propuesta de "Munícipalíty of Aguada 
Contact Tracing System", (M.A.C.T.S.), que ya fue aprobada y 
posteriormente de acceder a otra propuesta se nombrará el personal según lo 
expresado en el proyecto. 

SECCION 8VA: Los puestos de empleados serón los estrictamente establecidos y permitidos 
dentro de !a propuesta federal, con los salarios que en ella se establecen y 

serán cubiertos con los fondos de la misma. 

Apartndo Poslul 799, Aguudu, Puerto lllco 00602 
Tel.: 787-868-6490 • Fux: 787-252-2940 
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ORDENANZA NÚM. to 6 SERIE: 2020-2021 

SECCION 9NA: Esta Ordenanza comenzará a regir tan pronto sen aprobada por la Legislatura 
Municipal y finnada por el Alcalde. 

SECCIÓN IOMA: Copiu certificada será debidamente entregada a la Directora de Finanzas y 
Presupuesto del Municipio de A!:,'Uaún y demás agencias concernientes para 
la acción correspondiente. 

APROBADO POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, EL 23 pE OCTUBRE DE 2020. 

• • .J. 

{ 
0 

'~ . ·, 1' .--!i . " J f- . ~ .~ 
~ 1 - - . -r JJ,,lÚ),(¡Jv ' ' .~n -. . ~ *- -~ ~qk<4 /t 

ttÓÑ.DIAÑAGAL'ZA RAMfimi . ........, 4 .&~o~MA Ru1z 
PRESIDENTA ~_;:.~ :- . -_ SECRETA.ti~ 

V.A:'" ~ J - • ~ ) 

LEGISLATURA MUNICIPAL . • 'LEGISLATURA MUNICIPAL 

y-v ... _ - :"<. ~..,t.. ' ' 
APROBADA POR EL ALCXI;DE'DE• GUADA, PUERTO RICO, EL 
2 fu DE OCTUBRE DE 2020. - -J 

HON. MANU ' s1'NTIAGO MENDOZA 
(At:CALDE 

Apartado l'osrnl 799, Aguada. Puerto Ríe" 00602 
Tel.: 7117-8ó8·649U • f~x: 787-252-2940 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Grisel Orama Ruiz, Secretaria de la Legislatura Municipnl de A!:,'Unda, Puerto Rico, 

CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚM. 10, SERIE 20211-

21121 aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en la SESIÓN 

EXTRAORDINARIA celebrada el viernes, 23 de octubre de 2020. 

Hon, Roberto Cotto Cardona 

Ausente: 

-Hon. Christian E. eories Felicillllo + 

En testimonio de lo cual y, par~ fines ofici~j:S estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y finno la presente en A:guad<l, Ruerto Rico, a los 2 días del mes de 

noviembre de 2020. 

Secretaria 
Legislatura Municipal 

Apartado Postal 799, Aguada, Puerto Rico 0061}2 
Tel.: 787-868-6490 • Fax: 787-252-2940 


